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Turísticos, de Hotelería Y hospedaje en general; bi 

Asesoramiento, estudios, diseños y apli cación de proyectos de 

hoteles, moteles, —hostales y otros del mismo tipo; cd 

Participar en las licitaciones de parte del estado O cualguier 

entidad pública (O privada en la prestación de servicios 

turisticos Y noteleross di) Adatirir representaciones y 

mandatos de personas maturales Y Jurídicas, nacionales 0 

extranjeras el lmportación, exportación * comercialización de 

todo tipo de bienes muebles relacionadoz con el objeto socials 

f) Desarrollo, construcción a través de terceros y promoción 

de centros vacacionales: (a) La promoción y construcción a 

través de terceros de hoteles, hostales, moteles, restaurantes 

v todos los pegocios relacionados con el objeto social. Fara 

cumplir con el objeto social de la compañía. la sociedad 

podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por 

las leyes con Instituciones de derecha Privado Como 

  

    
   
   

    

instituciones del sector Fáúblicoa con finalidad social 0 

y 
cúblicas codrá intervenir Com 

constitución (0 aumento de €, 

como. edgquirir para sl atcci o participaciones de otra 

empresa. ARTICULO CUARTO. - Duración. La duración de la 

compañia será de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción del contrato de sociedad en el Registro Mercantil, 

Pr da Junta General de Sacios podrá prorrogar dicho plazo 0 

desotver o Piquidar la compañía antes de su vencimiento. 

ARTICULO dilo. Capital. El Capital Social suscrito y 
: 

pagado de la Compañía es de cuatrocientos dólares - de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido en cuatrocientas 

adn Md A 

2 

0



  

participaciones, iguales, —indivisibles y acumulativas con un 

valor nominal de un dólar cada tina. ARTICULO SEXTO.- De las 

Farticipaciones. Las aportaciones estarán representadas en Th
 

certifticadoz de aportación no negociables, los que serán 

suscritos por el Fresidente y el Gerente General, en la forma 

v requisitos establecidos en la Ley. Cada Farticipación 

representa un voto en la Junta General, asi como a participar 

en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la 

LE Y en los presentes Estatutos. ARTICULO —SÉPTIMO.- 

Transferencia de Participaciones.” La propiedad de las 

participaciones no podrá  transferirse sin la aprobación 

ocial, La cesión se hará por escritura Y ui
 ta unánime del  cacital 

públicas, A la que Se incorporará Coma habilitante la 

certificación comferida por el Gerente Deneral respecto del 

cumplimiento del mencionado  reouisito. En el Libro de 

Participaciones y de Socios. se inscribirá la cesión y luego 

anulará elo certificado de aportaciones correspondiente, 

extendiéndose un nuevo (a — faror (el  cesionmaric. ARTICULO 

OCTAVO. - De la Administración». - E Gobierno de la compañía 

corresponde a la junta General de Socios, la administración al 

Fresidente y al Gerente General, con las facultades, 

atribuciones y responsabilidades establecidas en la Ley y en 

los presentes estatutos. ARTICULO NOVENO.- De la Junta General 

de Socios-—"«La Junta beneral de Socios está integrada por los 

socios legalmente convocados y reunidos. En la Junta General 

los socios tienen derecho a voto en proporción la capital 

pagado. Estará presidida por el Fresidente de la Compañía y 

rio el Serente General. En ceso de db
 actuará como Secret



ausencia de uno de los nombrados, la Junta desianará 

presidente o secretario  fd=hoc según el caso ARTICULO 

DÉCIMO.-— De las Atribuciones de la Junta General de Socios.- 

a Junta General es el máximo érgano de la Compañia. Son sus 

obligaciones las establecidas en la leves, en los presentes 

estatutos y en (108 reglamentos. y especialmente las 

ños Y remover al mu siguientes: a) Nombrar por un tiempo de dos 

Presidente. y Gerente General de la Compañia y señalar sus 

respectivas remuoneraciones:, b) Aprobar cuentas, balances y 

los informes anuales presentados por el Gerente General, 

0 debiendo adoptar las resoluciones que estimen convenientes 

para los intereses de la compeñiaz c) Controlar la compra, 

inmuebles: d> Apronar la enajeneción y gravamen de bienes 

E , 

    
   

    

  

“ cesión de participaciones sociales y la admisión de | Muaevos 

: socios e) Determinar la forma de reparto de utilidedess  f) 

E Resolver sobre la fusión, transformación O licuidación de la 

Conpañiaz q) Resolver sobre el too disminución del plazo 

de las actividades de la com bh) Autorizar la reforma del 

contrato social; 1) inte car o los estatutos con carácter 

obligatorios 3) Las demás que sean inherentes “ la buena 

0 marcha de la compañia. ARTICULO DÉCIMO PRIMERD.— De las Junta 

Pega de Socios.- Ordinarias y Extraordinarias." Las 

, Juntas ¡Gbnerales Ordinarias se reunirán dentro de los tres 

aran nenes de cada año calendario y conocerán (los asuntos 

| que consten en la respectiva convocatoria.” Las  duntas 
| . 

| Generales Extraordinarias, son aquellas (que. sn cualauier 

tiempo, han sido convocadas para tratar asuntos determinados 

de Socios sean 5
 2prale p A
 en el orden del dia. Las duntas Gen 

i 

a - ne q e nm , - > Amt rra as o E e  
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E Ordinarias (0 Extraordinarias se reunirán en 1 domicilio 

principal de la compañia, sin perjuicio de lo que dispone la 

Ley de Compañias. ARTICULO DÉCIMO  — SEGUNDO. -— De las 

Convocatorias. La convocatoria cara la reunión de la Junta 

General de Socios se realizará mediante comunicación escrita, 

dirigida a cada socio, en la dirección fijada por éste como su 

domicilio, por lo menos con ocho días de anticipación al 

fijado para Su reunión, con  irdicación del local, hora y 

objeto de la reunión, y  —dlevar la firma de daulen la —COnvodue. 

ta convocatoria no se reunlere por falta de ui
 si cumplida E: 

dquérun, se practicará una segunda convocatoria le cue no podrá 

cdemorarse mas de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, convocatoria que se realizará en igual forma 

que la primera con indicación Ce due se trata de la segunda 

unta con elo námero de e.
 

di
 convocabloria y que se  dinstalará 1 

e encuentren presentes, la misma que socios que —COnCcurran Y 

tendrá facultad de edoptar las pertinentes resoluciones con 

relación al objeto de la convocatoria. La convocatoria la 

realizará elo Fresidente o el  Cerente General con acatamiento 

de lo dispuesto en los presentes Estatutos, (O '' cuando la 

dispusiere la Junta General de Socios, sin perjuicio de la 

facultad conferida a los socios de acuerdo lo gue dispone la 

Levy de Compañias con excepción de las convocatorias que 

135.» =
 puede realizar el Superintendente de Compa 

ARTICULO DÉCIMO TERCERD.- Del Buórum.- De las Resoluciones.- 

La duanta General de Socios podrá instalarse y tomar 

resoluciones con las excepciones puntualizadas en la Ley y en 

los presentes Estatutos, siempre y cuando se halle



  
  

  

representado en primera convocatoria más 

capital social. Los votos en blanco 

aoregarán a la MAayoria, 

contrapuestos o contradictorios de 

segunda convocatoria podrá reunirse la Jun 

número de socios present siempre Asi eS. quie 

en la Las resoluc convocatoria respectiva, 

por mayoría absoluta de los socios presente 

que dispone la Ley de Compañias. ARTICUL 

Atribuciones y Deberes del Presidente.” El 

dos años en sus  Tuncionmes Y puede Se 

reelegido. El nombramiento podrá recasr en uu 

ao ng socio de compañia laz A 

Seneral Cara Junta 

m7 3 

duntas  Í E aj) F di laz Sner E pa
 po 

E 

con. su firma s de Juntas Lenera a 
   

  

” 
con el Gerente ep 1    conjuntamente 

       

    

aportación; d) Reemplazar sal Se 

ausencia temporal o definitiv dem 

Junta Genera la Lev. Á qu 

General." E Gerente General será desian 

General de Socios, para un periodo de dos 

reelegido indefinidamente. El nombramiento p 

uz 

06 4 

de la mitad del 

as abstenciones se 

Á acentar votos 

un mismo socio. En 

ta General con el 

se haya expresado 

iones se adoptarán 

5,2 de acuerdo a lo 

O DÉCIMO  —CUARTO.-— 

Presidente durará 

y indefinidamente 

na persona Que sea 

tribuciones que le 

spondiéndole entre 

ales5s b)  Ledalizar 

les Cc Suscribir 

s certificados de 

neral en casa de 

ás que le señale la 

INTO.— Del Gerente 

ado por la Junta 

años, pudiendo ser 

odrá recaer en una 
Ús memes 

“persona quel sea cono. socio de la Compañía. En caso de ausencia 
A ] . 

'iamporar db detinitiva del Gerente General lo reemplazará el 

Presidente” de la Compañia, con todos sus deberes y 

atribuciones, hasta que se reintegre el Gerente General o la 

Junta General nombre al nuevo Administrador. 
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ARTICULO DÉCIMO 
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SEXTD.- Atribuciones y Deberes del Berente benerals a) 

Representar legal. judicial Y extrajudicialmente a la 

. 
Compañía; b) Administrar los negocios de la Compañia; ci) 

Cumplir y hacer cumplir las disposicione er E in
 de la Ley, de los 

presentes Estatutos, de los Reglamentos de la dunta beneral de 

Socios, dd) Realizar a nombre de la compañia los actos de 

comercio relacionados con el abjeto de la misma, con (las 

limitaciones Que se señalen en (los presentes Estatutos; e) 

Llevar los libros de actas de las Sesiones de las Juntas 

Generales: fi Otorgar poderes especiales (o generales El y 

conjuntamente con el Presidente de la Compañia de conformidad 

¿con la Levy de Compañías Y previa autorización de la Junta 

General de Socios; (q). Áádquirir a — favor de la Compañia 0 

enajenar cualouier clase de biesnes muebles (O inmuebles a 

cualouier titulo, Y constituir cauciones sobre éstos; h) 

Nombrar y remover de  ecuerde con la Levy, al personal de 

trabajadores que requiere la empresa Y  Cuya desianación no 

corresponderá a otro órgano de la misma, siempre y en tado 

caso sujeto a las disposiciones presupuestarias; 1) Presentar 

antalmente a la dunta General Ordinaria de Socios el informe 

del ejercicio del año anterior, tanto en lo económico como en 

lo administrativo, incluyendo el Balance General3 3) Gutorizar 

irma, conjuntamente con la del Fresidente, las actas +
 con su 

de las Juntas Generales de Socios y los títulos y certificados 

de aportación k2? Las demás que le señale la Ley, los 

estatutos, los Reglamentos. y en las disposiciones de la Junta 

General de Socios. ARTICULO DÉCIMO SEéPTIMO.- Del Fondo de 

Reserva. De las utilidades que resultan de cada ejercicio
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económico. se- tomará un porcentaje no menor del cinco Dor 

ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que se alcance por lo menos el veinte por ciento del capital 

social. ARTICULO DÉCIMO DETAVD.- De la Disolución y 

A La 
Licuidación de la  Compañ La Compañia se disolverá Y 

in
 entrará en proceso de liquidación en los casos y en loz 

ecidos en la Ley. Fara el caso de  liguidación, A
 

tB términos estab 

la misma Junta resolverá el nombramiento de liquidadores. 

ARTICULO DÉCIMO  NOVEND.— De la Interpretación del Contrato 

Social Oo de los Estatutoz.- A todo cuanto no estuviere 

previsto en los Estatutos, 0 en caso de duda 0 en la 

aplicación de las normas estatutarias. se estará en lo 

dispuesto en la Levy de Compañias, Códioo de Comercio, en las 

Resoluciones de, la Superintendencia de Compañias: Y, de mas 
A 

leyes conexas. TERCERA.- DECLARACIONES. Los Socios fundadores 

capital suscrito de 

Uridos de Norteamérica, 

   

    

cuatrocientos dálares de 

se encuentra pagado el ci ciento en numerario conforme 

de
 consta de 1 anñertura de la £uenta de integración de capital, 

en el Banco Internacional cuya certificación se agrega, de la 

siquiente manera: 

e 

¿AÚCIO Fs SUSCRITO CAF, FAGADO No. FARTICIPALIONES 

    

IVÁN YILUACI USpP $ 360,00 360,00 aL) 
i 

74 

¡DIEGO VILACIS 20,00 20,00 20 

<TuANO VACA G. 20,00 20,00 20 
de 

TOTAL $ 400,00 400.00 4DO 

Se adjunta el certificado de la cuenta de integración de 

capital. y que corresponde al aporte del capital pagado en € 

9



  

numerario. Áaregue usted Señor Notario. las derás clánsulas de 

estilo, plenas para la validez de esta escriturs publicas 

Hasta aquí la minuta firmada por el abogado Paul David 

Srellano Sarasti. con matricula profesional número siete mí 

novecientos cuarenta y cha del  Colegiía de | Áábagados 

11 

de 

Pichincha. la misma oue queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal. Fara su otorgamiento se observaron tod 

   

  

as 

loz preceptos lecalez del CASO. Y leida que les fue 

integramente la e a los comparecientes por mi. el 

Notario, ello=/ + atifijea Y FTirman conmiao en unidad de acto 
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A A ANTRO TT rra 

A BANCO INTERNACIONAL 
igio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL No 050105543 abiertael 07 DE JULIO DE 20 
    

  

a nombre de la COMPAÑÍA EN A 

, la que se denominará __ VENEMO VENECIA MOTELES CIA LTDA, 
pd 

cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES *XARAXAAARARRARA DAR RA RAdddddooe 
Y 

  

, Que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

MANUEL ¡VAN VILLACIS VACA LC 360,09 A $ 

DIEGO IVAN VILLACIS SARASTI. _— 3 20,00 

UANA ADELA VACA GARCES A $ 20,00 

TOTAL $ 400,00 / 

adores que sean designados por esa 
ompañías o de Bancos, según el caso, haya 

ntrá constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de lo inistradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil (yde ung/copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación « ins£ripción. 
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El depósito será entregado a los 
Compañía, una vez que el señor Superintende 
comunicado a este Banco que está se e 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósite devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Eápecialaa Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
díasomás. — ' ca 

4 a, 

QUITO, 07 DE JULÍO DE 2004 
Lugar y Fecha de emisión 
  

  

  

Form, 731-3217 R 
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> Se otorgó ante mi en fe de el confiero esta TERCERA EDPIA 

CERTIFICADA de Constitución e Compañia denominada  VENEMO 

; VENECIA MOTELES CIA. LTDA ue celebra Manuel Ivan Villacis 

y Vaca y otros, firmada y sellada en Quito a quince de julic del 

Ñ año dos mil cuatro.- 

PS 
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RAZÓN DE MARGINACION.- Al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución de la Compañía denominada VENEMO VENECIA 

MOTELES CIA — LTDA., celebrada ante el Suscrito Notaria el 

quince de julio del año dos mil cuatro por el señor Manuel 

iván Villacis Vaca y Otros, tomé nota de la resolución en la 

gue se aprueba dicha compañia según resolución número cera 

cuatro.0.14. dos ocho cero siete, emitida por el Especialista 

Jurídico doctor Santiago López Astudillo, de fecha veintiuno 

de julio del año  2004.- Quito, a veintitrés de julio del año 

dos mil cuatro.” 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

| ADD 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 21 de julio 

del 2.004, bajo el número 1917 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“VENEMO VENECIA MOTELES CIA. LTDA.”, otorgada el quince de julio del 2.004, 

ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN 
EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 1179.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el ¿uefErtorio bajo el A 020567.- Quito, a veintiocho de 

  
RG/mn.-


